
RESOLUCIÓN 125   DE 

9 de Mayo 2025 

Por la cual se ordena un traslado en el Presupuesto de Funcionamiento del Centro Nacional de
Memoria Histórica para la vigencia 2025

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las previstas en artículo primero de la
Resolución 030 de 2025, y

CONSIDERANDO

Qué el artículo 19 del Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024 establece que: “El jefe del órgano o
en  quien  este  haya  delegado  la  ordenación  del  gasto  podrá  efectuar  mediante  resolución
desagregaciones  presupuestales  a  las  apropiaciones  contenidas  en  el  anexo  del  decreto  de
liquidación,  así  como  efectuar  asignaciones  internas  de  apropiaciones  en  sus  dependencias,
secciona les o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas
impliquen  cambiar  su  destinación.  Estas  desagregaciones  y  asignaciones  deberán  quedar
registradas en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación, y para su validez no
requerirán  aprobación  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público  –  Dirección  General  del
Presupuesto Público Nacional, ni del previo concepto favorable por parte del Departamento Nacional
de Planeación - Dirección de Programación de Inversiones Públicas. (…)”.

Que de acuerdo con la  Resolución 030 del  18 de febrero de 2025 "Por  la  cual  se delegan las
funciones  de  ordenación  del  gasto  del  Centro  Nacional  de  Memoria  Histórica,  se  dictan  otras
disposiciones y se derogan la Resolución 060 de 2020 y el artículo 5 de la Resolución 138 de 2024”,
se delegó al director Administrativo y Financiero del Centro Nacional de Memoria Histórica la facultad
de ordenación del gasto en los rubros de Funcionamiento como de inversión.

Que mediante la Resolución 002 del 3 de enero de 2025 se asignó y desagrego el presupuesto de
Gastos  de  Funcionamiento  -  Adquisición  de  Bienes  y  Servicios  y  Gastos  por  Tributos,  Multas,
Sanciones e Intereses de Mora del Centro Nacional de Memoria Histórica para la vigencia fiscal
2025.

Que mediante comunicación interna SAIA 202505096005430-3 del 9 de mayo de 2025 la Dirección
Administrativa y Financiera solicitó realizar un traslado en el presupuesto de Funcionamiento de la
vigencia fiscal 2025, teniendo en cuenta la siguiente justificación:  

1. (…) La Dirección Administrativa y Financiera mediante correo electrónico del 8 de mayo de 2025
con alcance de fecha 9 de mayo de 2025 solicitó recursos por valor de $1.790.995,00 con el fin de
atender las necesidades de la Dirección Administrativa y Financiera correspondiente a asegurar la
disponibilidad presupuestal para adición del CDP 6225 del contrato 017-2025 de ANGELA MARIA
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MARQUEZ RODRIGUEZ, debido a que se requiere prorrogar el contrato hasta el 31 de diciembre de
2025.

2. (…) El proceso de talento humano mediante correo electrónico del 8 de mayo de 2025, con asunto
solicitud presupuesto plan de bienestar requirió la confirmación del monto expedido para el rubro de
plan de bienestar y para incentivos no pecuniarios con el fin de solicitar la expedición del respectivo
CDP, con la siguiente distribución:

Rubro 
desagregado

Descripción Concepto Presupuesto 
requerido

A-02-02-02-009-006
SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, 
CULTURALES Y DEPORTIVOS

Plan de bienestar  $127.000.000

Incentivos no pecuniarios $10.000.000

TOTAL $ 137.000.000

La Dirección Administrativa y Financiera mediante correo electrónico del 9 de mayo de 2025, solicito
que se realice el trámite correspondiente para garantizar los recursos para el proceso de contratación
de  las  actividades  del  plan  de  bienestar  y  para  la  asignación  de  incentivos  pecuniarios  a  los
funcionarios de la entidad.

Por  lo  anterior  con  el  propósito  de  atender  la  solicitud  realizada  por  la  dependencia,  una  vez
verificado el saldo disponible en el rubro con corte al 8 de mayo se hace necesaria una adición de
recursos por valor de $21.375.000 teniendo en cuenta que el presupuesto asignado para la vigencia
2025 asciende a $115.625.000, esto con el fin de garantizar los recursos requeridos en el CDP que
respaldará  el  presupuesto  oficial  del  proceso  y  continuar  con  el  proceso  de  contratación
correspondiente; así como el pago por asignación de incentivos no pecuniarios a los funcionarios de
la entidad.” ….

Que de igual manera la Dirección Administrativa y Financiera indicó que consideraba viable trasladar
la suma de $23.165.995,00 con el fin de cubrir las necesidades de Funcionamiento en el concepto de
Adquisición de Bienes y Servicios, teniendo en cuenta que de acuerdo con el reporte de ejecución
presupuestal del SIIF Nación a corte 9 de mayo de 2025 se presentan recursos disponibles en el
presupuesto de adquisición de bienes y servicios, así:

“En el presupuesto previamente mencionado, se asignaron recursos a la Dependencia de Afectación
de  Gasto  008  –  Dirección  Administrativa  y  Financiera  –  Recursos  Físicos  por  la  suma  de
$2.504.190.794  en  el  rubro  A-02-02-02-007-002  -  SERVICIOS  INMOBILIARIOS  con  el  fin  de
garantizar el presupuesto para el pago del arrendamiento de la sede del CNMH.

A 9 de mayo de 2025 se tiene comprometido la suma de $2.409.411.126,68 correspondiente al
presupuesto destinado a cubrir el pago del arrendamiento del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025
según Contrato 549-2023 suscrito con Promotora de Comercio Inmobiliario S.A – Procomercio, por lo
que se tiene un presupuesto disponible por $94.779.667,32.”

Que de acuerdo con el reporte de ejecución presupuestal del SIIF Nación a corte 9 de mayo de 2025
se presentan recursos disponibles en el rubro A-02-02-02-007-002 SERVICIOS INMOBILIARIOS que
pueden ser contracréditados.
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Que, de acuerdo con lo  solicitado,  se hace necesario  realizar  un traslado en el  presupuesto de
funcionamiento de la vigencia fiscal 2025.

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar un traslado en el Presupuesto de Funcionamiento, al interior del
Centro Nacional de Memoria Histórica, Unidad Ejecutora 41-05-00, así: 

008 Dirección Administrativa y Financiera – Recursos Físicos

Tip
o

Cuen-
ta/ Pro-

gr.

Subcta/
Sub-
prog

Objeto/
Proyec-

to

Ordi-
nal /
Sub-
proy

Subor-
dinal

Rec Sit Descripción Créditos Contracréditos

A      10 CSF FUNCIONAMIENTO $ 0,00 $ 23.165.995,00

A 02     10 CSF
ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS

$ 0,00 $ 23.165.995,00

A 02 02    10 CSF
ADQUISICIONES DI-
FERENTES DE AC-
TIVOS

$ 0,00 $ 23.165.995,00

A 02 02 02   10 CSF ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS

$ 0,00 $ 23.165.995,00

A 02 02 02 007  10 CSF

SERVICIOS FI-
NANCIEROS Y 
SERVICIOS CO-
NEXOS, SERVICIOS 
INMOBILIARIOS Y 
SERVICIOS DE LEA-
SING

$ 0,00 $ 23.165.995,00

A 02 02 02 007 002 10 CSF SERVICIOS INMO-
BILIARIOS $ 0,00 $ 23.165.995,00

006 Dirección Administrativa y Financiera 

Tip
o

Cuenta/
Progr.

Subcta/
Sub-
prog

Objeto/
Pro-

yecto

Ordi-
nal /
Sub-
proy

Subor-
dinal

Rec Sit Descripción Créditos
Contracré-

ditos

A      10 CSF FUNCIONAMIENTO $ 1.790.995,00 $ 0,00

A 02     10 CSF ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y SERVICIOS

$ 1.790.995,00 $ 0,00

A 02 02    10 CSF ADQUISICIONES DI-
FERENTES DE ACTIVOS

$ 1.790.995,00 $ 0,00

A 02 02 02   10 CSF ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS

$ 1.790.995,00 $ 0,00

A 02 02 02 008    

SERVICIOS PRESTADOS 
A LAS EMPRESAS
Y SERVICIOS DE PRO-
DUCCIÓN

$ 1.790.995,00 $ 0,00

A 02 02 02 008 003 10 CSF

SERVICIOS PROFESIONA-
LES, CIENTÍFICOS Y TÉC-
NICOS (EXCEPTO LOS 
SERVICIOS DE INVES-
TIGACION, URBANISMO, 

$ 1.790.995,00 $ 0,00
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JURÍDICOS Y DE CONTA-
BILIDAD)

007 Dirección Administrativa y Financiera - Talento Humano

Tip
o

Cuenta/
Progr.

Subcta/
Sub-
prog

Objeto/
Proyec-

to

Ordi-
nal /
Sub-
proy

Subor-
dinal

Rec Sit Descripción Créditos Contracré-
ditos

A      10 CSF FUNCIONAMIENTO $ 21.375.000,00 $ 0,00

A 02     10 CSF
ADQUISICIÓN DE BIENES
Y SERVICIOS

$ 21.375.000,00 $ 0,00

Tip
o

Cuenta/
Progr.

Subcta/
Sub-
prog

Objeto/
Proyec-

to

Ordi-
nal /
Sub-
proy

Subor-
dinal

Rec Sit Descripción Créditos Contracré-
ditos

A 02 02    10 CSF
ADQUISICIONES DI-
FERENTES DE ACTIVOS

$ 21.375.000,00 $ 0,00

A 02 02 02   10 CSF
ADQUISICIÓN DE 
SERVICIOS

$ 21.375.000,00 $ 0,00

A 02 02 02 009  10 CSF
SERVICIOS PARA LA CO-
MUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES

  

A 02 02 02 009 006 10 CSF
SERVICIOS RECREA-
TIVOS, CULTURALES Y 
DEPORTIVOS

$ 21.375.000,00 $ 0,00

 ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a la Dirección Administrativa y Financiera, efectuar el registro de la
operación de créditos y  contracréditos en el  Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF
Nación II.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C. el 9 de Mayo 2025

ANA MARIA TRUJILLO CORONADO
Director
Despacho Dirección Administrativa y 
Financiera
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Proyectó: Adriana Maria Chavez Galeano
Revisó: Adriana Maria Chavez Galeano
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